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Ordenamiento 
del Territorio 
Gesti n nteg 
de la •iuda�J,.,� Goo,.·nod• 

��lV ".Ju.,dalaJf�cret ria técnica de la Comisión
M nic pal de Regularización. 

Gobierno de 

Guadalajara 

0 6 AGO 202(}:) icio úmero: COMUR 281 /2020 
. . 1" 'ed ente número: COMUR-GDL- 321 00.1. Ge ':,i

R E e I B I o 1 : Publicación en Gaceta
�

. ,1,1"' 5 Ol\.€.,><::C---:::, 
a ara 

• S�cretaliaGeneral 'V. O 1-\1-:::, � �d�°Í J í
Mtr� Víctor Manuel Sánchez Orozco 

8 6 . Secretario General del Ayuntamiento AGO 71•. 1 

/ .:3,'d)...._Presente. RE e' a' o oSecretarla General 
Guad.1/alilrR 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/14 correspondiente 
a la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco, artículos 13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación 
de Predios Urbanos en el Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente lo 
publicación por una solo vez en la Gaceta Municlpal, de la siguiente 
regularización: 

"El pasado IS de julio de 2020, con folio 1689 de la Presidencia 
Municipal, se recibió la solicitud de regularización promovida por 
Charlot Renata Ontiveros Lozano del predio denominado "Tarragona

2487", ubicado en la calle Tarragona, entre las calles Fidel Velazquez y
Luis Manuel Rojas, en la colonia Santa Elena Estadio, Dsitrito Urbano 3 
"Huentitán" Subdistrito Urbano 06 'Transito'� con una superficie 
aproximada de 104.58Bm2

, susceptible de regularizarse conforme a lo 
Ley de Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco". 

Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Una vez que se dé cumplimiento a lo anterior, le solicito remita a esta Secretaría 
Técnica 2 dos tantos de la gaceta. 

Sin otro particular le envío un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración.

c.p. 
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"Guadala;áfé.}8 pita/ Mundial del Deporte 2020" 
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fJ llsco, 2! de jull� de 2020

m:Jll-'t�nstofer Aceves Dávalos 
Encargado del spacho de la Secretaría Técnica de la 

Comisión Municipal de Regularización 

Ho�pit�I r,o.z. e I El l'letiro, C.P 44200, 
Gur1rtnldjora, Jali co, México 
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Secretaria técnica de la Comisión 
Municipal de Regularización. 

Gobierno de 

Oficio número: COMUR 0290/2020 
Expediente número: COMUR-GDL-322 
Asunto: Publicación en Gaceta 

Guadalajara 

Mtro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 
Secretario General del Ayuntamiento 
Presente. 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/l 4 correspondiente a la 
Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 
artículos 13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la 
publicación por una sola vez en la Gaceta Municipal, de la siguiente 
regularización: 

"El pasado 20 de julio de 2020, con folio 1719 de la Presidencia 

Municipal, se recibió la solicitud de regularización promovida por María 

Concepción Lora Diaz del predio denominado "Santa Fe 1921 y 1921A",

ubicado en la calle Santa Fe, entre las calles Damian Carmona e 

Ignacio Machain, en la colonia San Martín 2a sección, Distrito Urbano 5 

"Olímpica''.' Subdistrito Urbano 01 "Santa María': con una superficie 

aproximada d� 385.03m2 y número de lotes aproximados 2, susceptibles 

de regularizarse conforme a la Ley de Regularización y Titulación de 

Predios Urbanos en el Estado de Jalisco". 

Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Una vez que se dé cumplimiento a lo anterior, le solicito remita a esta Secretaria
Técnica 2 dos tantos de la gaceta. 

Sin otro particular reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier
aclaración. 

'· .. ff:I.;¡,:-,, f,\"· ''l• · - ; ,,, ... 

'11>pi'.:'é!J�6,} •;. '· stofer Aceves Dávalos
Encar?ft1<fd' 1ef�l 0espac¡:ho de la Secretaría T écni

Comisión Municipa
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de Regularización 
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Hospilal 50-Z, Col. El Reliro, C.P. 44280, 
Guadalajaro, Jalisco, M xlco 
30375000 
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